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INSTANCIA: COMISIÓN AMBIENTAL LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR. Sesión informativa

FECHA
DIA MES AÑO HORA DE INICIO

HORA DE
TERMINACIÓN

03 04 2025 2:00 Pm 5:00 Pm

LUGAR Casa de la Cultura de Ciudad Bolívar.

TEMAS TRATADOS

1. Bienvenida y verificación de Quórum
2. Aprobación del orden del día
3. Intervención Derechos Humanos 
4. Seguimiento a compromisos

Intervención de la comunidad 
5. Socialización huerta el sueño de los Abuelos - JBB 

Intervención de la comunidad 
6. Proposiciones y varios

VERIFICACIÓN DEL QUORUM

1. Saludo y bienvenida. 

Por parte de la gestora local de la Secretaría Distrital de Ambiente, se presenta la profesional Iveth 
Andrea Reyes como nueva delegada por parte de la Entidad para la localidad de Ciudad Bolívar, de 
igual manera se presentan las profesional Ana Marina Rodríguez, coordinadora del equipo ambiental 
de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar quien presenta a los profesionales referentes por cada 
componente:

Lina Gaitán: referente de Malla verde

Camila Pulgarín Referente de Minería y Educación ambiental

Federico López Referente de agricultura urbana y Salud ambiental

Alejandra León Referente de residuos sólidos

Gustavo Barreto - Referente de recurso hídrico

Una vez efectuado el llamado a lista y contando con el quórum requerido, los delegados de la oficina 
de ambiente de la Alcaldía Local instalan formalmente la sesión. A continuación, se relaciona el 
listado de entidades y comisionados ambientales locales participes de la jornada:
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Llamado a lista y verificación de Quórum.

Entidad Nombre delegado/a

Alcaldía Local de Ciudad Bolívar

Ana Rodríguez
Lina Gaitán
Camila Pulgarín
Federico López
Alejandra León
Gustavo Barreto

Secretaría Distrital de Ambiente Iveth Andrea Reyes Gómez
Secretaría Distrital de Planeación Francisco Chaparro 
Secretaría Distrital de Hábitat David Urbina
Secretaría Distrital de Salud Adriana Angulo
     Subred Sur Marlén Cárdenas
EAAB -
Jardín Botánico de Bogotá Licet Tatiana Molina - Participación

María José Gómez Agricultura Urbana
UAESP Arley Beltrán RBL

Zulmy Martìnez
Dirección local de educación -
Delegado/a Junta Administradora Local 
JAL

-

Delegado/a CPL Santiago Suárez
Representante de universidades -

Representante de colegio -
Asojuntas Nes Andrés Gómez

Comisionados ambientales Organizaciones Ambientales Locales
José Francisco Celi Representante mesa de salud ambiental

Anggie Katherine Rozo Representante mesa de residuos
José Luis Londoño Representante mesa de residuos

Sandra Liliana Sánchez Representante mesa de educación 
ambiental

Vanessa Toscano
Nes Andrés Gómez

Representante Cuencas hídricas y 
humedales

David Ramírez Representante humedales 
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Invitados permanentes

Rosa Evelia Bohórquez Huerta el ensueño de los abuelos
Yurany Alvarado Comité Quebrada Limas
Rocío Alvarado Representante Cuencas hídricas

María Alejandra Garzón Rep. Universidad FLACSO 
Liliana Gil Lideresa comunitaria

Yina Durango ALCB - Participación
Sergio Cadena ALCB DDHH
Milena Ibañez ALCB DDHH

Nick Caro LIME
Catalina Carrero Aguas de Bogotá
Julieth Velandia Aguas de Bogotá
Andrés Guerrero SDA SER
Paula Almeida IDPyBA

Se hace el recuento de los presentes en la sesión del día, se tiene que para las entidades y 
organizaciones que hacen parte del quórum de un total de 16 miembros, hacen presencia 8 
Entidades y 8 representantes de organizaciones, lo que presenta el quórum necesario para dar 
inicio a la sesión ordinaria. En el caso de las entidades y organizaciones invitadas permanentes, se 
tiene una presencia de 13 personas.

1. Aprobación del orden del día propuesto

Se realiza lectura del orden del día enviado mediante la convocatoria así como el orden del día 
propuesto para la sesión, se aprueba teniendo unanimidad en la votación por la aprobación, no 
obstante, la comunidad destaca que a la extensión de los temas, es importante tener en cuenta los 
tiempos destinados a cada intervención. En ese sentido, se solicita moderación en el uso del tiempo. 
Por su parte, la Alcaldía Local establece reglas para el desarrollo de la sesión, indicando que cada 
intervención tendrá un tiempo máximo de tres minutos.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN
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2. Intervención derechos humanos

Se presenta el profesional Sergio Cadena de DDHH de la Alcaldía local quien menciona que los 
espacios de participación deben darse desde el respeto a los líderes comunitarios y a los 
profesionales de las Entidades. Aclara que se puede proceder a DDHH en casos de vulneración de 
derechos, expone que se mantenga un grado de respeto con el fin de realizar el ejercicio dentro de. 
buenos términos. 

Milena Ibáñez profesional de DDHH de la Alcaldía Local, presenta que las intervenciones que se 
realizan en el espacio se realicen bajo el respeto ofrece la atención permanente a los líderes de la 
Localidad, para la atención de líderes amenazados se puede realizar las solicitudes a la ALCB de 8 
a 5pm al teléfono 3228833713 línea whatsaap o llamada

Lina Gaitán referente ambiental de la Alcaldía Local, expone las reglas de intervención En el espacio 
intervenciones 3 minutos y derecho a réplica de 1minuto, recuerda que se debe respetar la palabra 
de la otra persona.

3. Seguimiento a compromisos.

Se presenta el cuadro resumen de los compromisos generados para la presente sesión:
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Envío de versiones de trabajo del documento PAL y Envío documento PAL modo lectura 
abierto a comentarios en carpeta DRIVE

En relación al envío de las versiones de trabajo del documento Plan Ambiental Local (PAL) vigencia 
2025 -2028 y éste mismo documento en modo lectura, abierto a comentarios, se creó la carpeta 
Drive abierta a la comunidad, con el fin de que el documento pueda ser alimentado de manera 
sincrónica por los miembros de la CAL, ésta carpeta se actualizó en cada una de las jornadas que 
se citaron para la construcción conjunta del Plan Ambiental Local y puede ser consultada en el 
siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1d9vCMN31_1jXwCWevbNrwCAo0x2SgSl7?usp=sharing
El documento editable podrá ser consultadio en el siguiente enlace:
https://docs.google.com/document/d/1lEabxXFxyBmFYR1NdRTVKv-
Ceab2leof/edit?usp=sharing&ouid=113838620024765739413&rtpof=true&sd=true

Mesas de trabajo aportes PAL 8, 15 y 22 de marzo 2:00 pm Alcaldía local

El envío de la información se realizó conjunto a las convocatorias a las mesas de trabajo de aportes 
PAL los días 7,11,15 de Marzo con las comundiades y 27 de Marzo con las Entidades mediante 
correo electrónico los cuales se presentan a continuación:
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Socialización del proceso de solicitud de comunicaciones para el desarrollo de videos que 
visibilicen las acciones ambientales que se desarrollan en territorio

En relación a la solicitud de socialización del procedimiento de comunicaciones para el cubrimiento 
de actividades de las organizaciones comunitarias, se expondrá por parte de la profesional de 
participación de la Alcaldía Local.

Aclaración frente al proceso de aprobación del PMRRA que se lleva a cabo con la SDA en 
mesa de minería y CAL.

Se aclara que el trámite del Plan de Manejo, Restauración y Recuperación Ambiental (PMRRA) se 
desarrollará con base en la información oficial proporcionada por la Secretaría Distrital de Ambiente 
(SDA). Asimismo, se propone presentar ante la CAL el estado actual del proceso, explicando los 
conceptos relacionados con el PMRRA, el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y el Plan de 
Restauración y recuperación (PRR), con el objetivo de brindar mayor claridad. Para ello, se 
coordinará con la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo, específicamente con el grupo de 
minería, a fin de articular acciones institucionales.

Desarrollo de la jornada del día del agua en Vereda Pasquillita

En relación al desarrollo de la jornada del día del agua, se destaca que se realizó el 21 de Marzo
en las Vereda Pasquillita en articulación con la CAL y con la participación del Colegio Distrital 
Pasquilla sede C. Iveth Reyes gestora local de la Secretaría Distrital de Ambiente expresó su 
agradecimiento a las entidades que apoyaron la actividad, entre ellas la Secretaría Distrital del 
Hábitat, la Subred Sur, el IDIGER, el IDPYBA, la Policía Nacional (PONAL) y la Alcaldía Local. 
Gracias a este trabajo conjunto, se logró una participación activa y una excelente acogida por parte 
de la comunidad.
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Seguimiento al acto administrativo del reglamento interno 

En relación al reglamento interno desde la ALCB se menciona que éste documento ya se tiene en 
evaluación jurídica con la con la profesional juridica de la oficina de planeación ambiental de la 
alcaldía local de ciudad Bolívar y se convocará a mesa de trabajo para la revisión por parte de la 
comunidad, para lo cual Santiago Suárez presenta su preocupación frente al proceso de la 
personería local y que se ha generado mucha confusión frente a los procesos jurídicos que se han 
venido realizando, pide aclaración frente al trámite con personería, a saber: los radicados se 
realizaron por correo electrónico y la copia del acta que se generó con personería, Ana Rodríguez, 
líder operativa de la oficina de planeación ambiental de la ALCB menciona que una vez se surtió el 
proceso de indagación con el Ente de control, éste respondió que la ALCB es quien tiene que darse 
su propio reglamento, y el ente de control hace seguimiento frente a los compromisos.

Santiago menciona que no se envió en la fecha concertada e indaga acerca del procedimiento del 
envío del documento y solicita aclaración frente al por qué no se envía adecuadamente, expresa su 
inconformidad frente a la tramitología de la ALCB en relación a la revisión jurídica del reglamento 
interno, Ana Rodríguez menciona que la revisión del documento fué devuelto dado que no había un 
soporte de socialización del reglamento por parte de Personería, por su parte, Lina Gaitán Referente 
ambiental de la ALCB aclara que la reunión sostenida por el área jurídica de la Alcaldía local se 
desarrolló más en relación a temas de forma y organización del documento, más no, de fondo. 

Interviene la señora Vanessa Toscano de la mesa de cuencas hídricas quien menciona que el 
proceso del reglamento interno se ha dado en mucho tiempo, y presenta su inconformidad dado 
que el ejercicio de adopción por parte de la Alcaldía Local lleva 6 meses en el cual no se ha 
avanzado en el proceso y solicita que se dé celeridad al respecto de éste trámite, de igual manera, 
la señora Sandra Sánchez aclara que el reglamento interno está aprobado por parte de la CAL y lo 
que hace falta es el acto administrativo por parte de la ALCB.

José Londoño menciona que la CAL no está funcionando de manera tal que no responde a las 
necesidades de la comunidad, expone el ejemplo del contrato de recolección de residuos que no se 
cumple a cabalidad y solicita los alcances de la CAL frente a la imposición de sanciones a LIME, 
para lo cual se expone que la CAL al ser un espacio de participación, éste reúne las inquietudes de 
las comunidades y se procura dar respuesta a las mismas, para ello se aclara que, dentro de los 
compromisos se dará respuesta a la solicitud allegada por la señora Sandra Sánchez frente al 
contrato de LIME, así que éste tema se desarrollará más adelante en la presente sesión

La señora Liliana Gil realiza la socialización de una denuncia frente a la problemática presentada  
por la presencia de muchos puntos críticos de acumulación por residuos, menciona que envió la 
solicitud a la PONAL quienes le generaron un contestación indicando que no se puede disponer de 
un policía para cada punto y sugiere que en la instancia de participación se pueda dar gestión a la 
problemática.

Angie Rozo menciona que solicita información respecto a la información de cada una delas 
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Entidades para la alimentación del documento PAL para lo cual Lina Gaitán menciona que se ha 
enviado el correo con la solicitud de información generada en la mesa de trabajo institucional de 
retroalimentación PAL realizada el 27 de Marzo en la Alcaldía local y se remitió a las Entidades por 
cada uno de los temas que le corresponden por competencia a cada Entidad. Frente a éste tema, 
interviene David Urbina profesional social de la Secretaría del Hábitat quien menciona que la 
información se debe solicitar a varias subdirecciones y es una gestión que toma tiempo y se aclaró 
en la mesa de trabajo por parte de varias Entidades que no se podría remitir de manera inmediata.

Marlén Cárdenas, gestora de salud ambiental de la Subred Sur, menciona que por parte de las 
Entidades se solicitó la información desde el mes de Noviembre, en donde se inció el proceso de
construcción del PAL y apenas se remitió el correo el pasado 29 de Marzo, por lo anterior, es 
necesario tener en cuenta que la información debe ser gestionada al interior de la Entidad y esto 
toma tiempo, no se alcanza tener la información en tan corto tiempo y adicionalmente destaca que 
además de consolidar el documento, éste se debe presentar nuevamente ante la CAL y la 
comunidad para someterlo a aprobación. 

José Cely menciona que se debe presentar las solicitudes que se realizaron a las entidades 
solicitando la información con el fin de realizar el respectivo seguimiento, infiere que la Secretaría
de Salud debe estar presente en la CAL, para lo cual se aclara que la profesional se encuentra en 
la sesión, menciona que la Subred Sur no debe ser responsable de los compromisos que se generan 
en torno a la salud ambiental, percibe que se está presentando de manera desordenada la CAL y 
solicita que se genere un orden adecuado para el desarrollo de la CAL. Solicita que la personería 
esté presente en la sesión y solicita a salud ambiental realizar del ejercicio del PALSA.

Como compromiso concreto, Iveth Reyes propone alimentar la carpeta Drive donde se dispondrá 
una carpeta por cada Entidad y allí la ALCB alimentará la información remitida por cada una, con el 
fin de realizar la trazabilidad de la solicitudes a las Entidades. Santiago Suárez menciona que se 
solicitó la información al PAL de las modificaciones del diagnóstico ambiental que puede tener a lo 
largo del tiempo y los oficios que se han remitido a las Entidades, para ello, se dispondrán en ésta 
carpeta Drive.

Con el fin de dar continuidad a la agenda del día, por parte de la lideresa Angie Rozo, y atendiendo 
la necesidad de la representante comunitaria Rosa Bohórquez, se sugiere dar paso a la 
presentación de la huerta el sueño de los abuelos y se retome el seguimiento a compromisos 
posterior a la presentación.

4.  Socialización huerta el sueño de los Abuelos - JBB 

Se presenta La huerta en espacio público El sueño de los abuelos Sebastiàn Niño JBB presenta 
a la señora Rosa Bohórquez quien presenta el proyecto de la huerta ubicada en el espacio público, 
cuyo objetivo es Implementar la Huerta El Ensueño de los abuelos como un espacio de integración 
comunitaria para la solución a problemáticas locales, a través de la siembra y cultivo de hortalizas, 
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plantas medicinales, aromáticas para el consumo; así mismo con aras al beneficio de la comunidad 
del barrio El Ensueño, aclarando que la huerta aún no se encuentra implementada, y se  presenta
para aprobación.
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El Jardín Botánico procedió a realizar en el mes de diciembre del año 2024 la respectiva evaluación 
de criterios técnicos agrícolas y sociales, generando un concepto favorable para el desarrollo de la 
actividad en espacio público. Solicita la aprobación por parte de la CAL, la cual tiene gran aceptación 
y aprobación por parte de los asistentes al espacio quienes dieron una bienvenida y apoyo al 
proceso de la huerta, de ésta manera, se destaca que la autorización de uso de la huerta tendría
una duración de 12 meses y las obligaciones técnicas es cumplir con el área autorizada, 
implementar adecuadamente las labores de mantenimiento del espacio por parte del grupo 
comunitario, promover la participación comunitaria y únicamente prácticas agroecológicas para el 
buen manejo de la huerta y de los cultivos.

Una vez finalizada la presentación de la huerta se retoma el seguimiento a compromisos.

Socialización del contrato de operación LIME y la tasa de reconocimiento a aprovechamiento

En relación a la socialización del Contrato LIME se presenta el profesional social Nick Caro quien 
menciona el contrato UAESP N° 284 del 12 de febrero de 2018 y presenta el enlace donde puede 
consultar la información relacionada al contrato la cual puede ser revisada en el siguiente link: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2
24503&isFromPublicArea=True&isModal=False

En relación a la tasa de reconocimiento a aprovechamiento, Arley Beltrán profesional de RBL de la 
UAESP expresa que ésta tasa se dispone en el Decreto 720 en el cual se recauda vía tarifario y se 
entrega a nivel Distrito, y mediante Decreto 2412 menciona que hay una bolsa que se construye del 
incentivo y se construye para la inversión de aprovechamiento de residuos, el momento el distrito 
tiene la aprobación y viabilidad del proyecto que cada prestador de aprovechamiento presente para 
realizar el uso y tratamiento de los recursos, hasta el día de hoy no se han aprobado los proyectos 
de inversión.

Para la siguiente sesión Sandra Sánchez solicita aclaración por parte de la UAESP frente a los 
proyectos convocados, Arley aclara que los recursos no los administra la UAESP se menciona que 
se maneja en cabeza de la fiduciaria quienes manejan los recursos financieros de operación y salen 
para el uso del Distrito, para lo cual sugiere que en dicha la CAL la UAESP presente el proceso de 
aprovechamiento y transformación de residuos orgánicos, adicionalmente se dará un reporte del 
dinero que está frente al tema de aprovechamiento y se asume el compromiso frente al recaudo de 
la bolsa IAT decreto 802/2022 incentivo para el aprovechamiento y solicite el contexto técnico, 
solicita el ejercicio de las convocatorias y los requisitos para participar.

José Londoño menciona que en la rendición de cuentas expresó su inconformidad frente al 
incumplimiento del contrato de recolección de LIME mencionando las anomalías que se presenta 
frente a la recolección de residuos, Nick Caro menciona que se radicaron las solicitudes realizadas 
y aclara que en los espacios de rendición de cuentas la entidad recoge la inquietudes de la 
comunidad y se tramitan las respuestas, aclara que los servicios públicos están concesionados a 5 
concesionarios, todos los servicios tienen una interventoría que vigila y hace seguimiento al contrato 
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y al uso de los recursos y se presentarán los resultados en el mes de Junio de las respuestas a 
inquietudes al concesionario LIME dela localidad de Ciudad Bolívar.

Se aborda nuevamente la situación frente al reglamento interno de la CAL, donde la comunidad 
solicita la delegación formal de el /la profesional de la ALCB quien asumirá los compromisos de la 
instancia, para lo cual Ana Rodríguez aclara que frente a la delegación de la Alcaldía Local se envió
la solicitud de delegación al Alcalde local, sin embargo debido a los nuevos procesos contractuales 
no se ha surtido la firma de las delegaciones oficiales y para el momento no se cuenta con dicha 
delegación. Por lo anterior se manifiesta un inconformismo por parte de los representantes de las 
organizaciones comunitarias y solicitan levantar la sesión justificando que al no haber delegación 
formal al espacio por parte de la ALCB éste no se desarrolla de manera legal, de ésta manera, la 
sesión se declara de carácter informativo y se acuerda no llevar a término la jornada dada la falta 
de garantías legales de acuerdo al decreto 575 de 2011.

Se genera el compromiso frente a la delegación oficial de los delegados a la ALCB y representará
en la siguiente sesión y sugiere que de acuerdo al decreto 575 el Alcalde local  deberá presidir el 
espacio.

5. Proposiciones y varios 

Una vez declarada la sesión como informativa, la comunidad toma la vocería del espacio, donde 
interviene Angie Rozo menciona que la mesa de residuos debe ser liderado por parte de la 
comunidad para lo cual la lideresa Liliana Gil presenta la 3ª feria de servicios a la personas 
recicladoras de Ciudad Bolívar la cual se realizará el día 24 de mayo de 2025 en Meissen  en la 
cual se realizará el reconocimiento, las ofertas de las Entidades y beneficios que disponen la UAESP 
para mejorar las condiciones laborales y dignificar la labor ya se tiene convocado a la UAESP, 
SDMujer, SDHt, IDPyBA, el objetivo es invitar a UAESP y que pueda participar en el espacio y 
realizar la inscripción a los servicios de población recicladora. Angie Rozo invita a participar a la
feria de servicios para que se pueda realizar un ejercicio mancomunado se aclara que la población
responde a acciones afirmativas y está protegida por parte del Distrito, finalmente, agradece el 
acompañamiento de Mauricio Riveros de la ALCB quien ha apoyado en la gestión de dicho evento.

4. Despedida y cierre.

Por parte de los comisionados comunitarios solicitan levantar la sesión, por lo que se programará 
la siguiente sesión CAL una vez se tenga clara la delegación formal por parte de la ALCB.
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SEGUIMIENTO AL PROCESO DE LA INSTANCIA

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA
Creación de carpetas Drive para consolidar la información 
de cada una de las Entidades al PAL ALCB

CAL Mayo

Aclaración frente al proceso de aprobación del PMRRA 
que se lleva a cabo con la SDA en la siguiente CAL SDA

CAL Mayo

Presentación formal de las delegaciones a la CAL por 
parte de la ALCB y la Entidades CAL

CAL Mayo

Socialización decreto 802 de 2022 Informe IAT
UAESP

CAL Junio

         La presente acta fue revisada y aprobada por:
NOMBRE TELEFONO FIRMA

QUIEN PRESIDE Ana María Rodríguez
Representante 
Alcaldía Local de Ciudad Bolívar

6013387000

SECRETARIO
Iveth Andrea Reyes Gómez
Delegada
Secretaría Distrital de Ambiente

6013778887
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